
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:   EJECUTIVO. 

(EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL)  

Radicado:    110014003016 2020 00717 00. 

Demandante:   BANCO GNB SUDAMERIS S.A.   

Demandada: KARIM BUSTAMANTE SERRANO Y OTRO.  

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 

 

1.- DEJAR CONSTANCIA que los aquí demandados KARIM BUSTAMANTE 

SERRANO2 y HERNANDO ALFONSO CAMARGO SIERRA3 se encuentran 

notificados por aviso judicial, quienes dentro del término de traslado 

guardaron silencio.   

 

2.- REQUERIR a la parte actora para que acredite la inscripción de la 

medida de embargo en el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-

1635710, para lo cual ya fue remitido el oficio 03644. 

 

2.1.- De ser necesario reenvíese la comunicación para que la parte 

actora cumpla con lo de su cargo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

JUEZ 

 

 

 

  

                                                           
1 Dto pdf 20 exp dig. 
2 Dto pdf 19 pag. 6 y 18 Ibídem. 
3 Dto pdf 19 pag. 11y 20 Ib. 
4 Dto pdf 10 Ib. 
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